Algunos consejos para escribir un comentario de texto

•
Leer atentamente el texto y fijarse en los aspectos que más llaman la atención. Puede ser el enfoque del tema, el vocabulario que se utiliza o el estilo del escritor. Estos elementos servirán para elaborar una opinión.

•
Buscar cuál es el asunto o planteo central del escrito.

•
Resumir en un párrafo el contenido del texto. Pensar en una forma atractiva de presentarlo.

•
Introducir juicios críticos sobre lo más relevante del texto. Las opiniones deben estar fundamentadas; no alcanza con decir “me pareció interesante” o “es lamentable”.

•
Pensar una frase o párrafo breve como cierre del comentario.

El uso de la primera persona

El yo y el nosotros, así como sus pronombres y adjetivos (me, mí, mío, nos, nues​tro…) deben utilizarse con cuidado para que pasen inadvertidos y así evitar una escritura ególatra o pedante —esto es, la que destaca más a la persona que escribe que al tema u objeto de análisis—. Sin embargo, bien empleada la primera persona puede ser eficaz, sobre todo en textos de opinión y argumentativos. El español permite su uso sin el pronombre personal (“pienso que…”, en lugar de “yo pienso que…”).

Por otro lado, con el uso de la tercera persona el texto adquiere un tono impersonal y los juicios ganan firmeza: “Me parece que es un trabajo bien escrito” tiene menos fuerza que “Es un trabajo bien escrito”. Por eso habitualmente se usa la tercera persona en los trabajos de crítica cultural o de comentario de textos, así como en textos informativos, científicos o académicos.

El nosotros en lugar de yo

Muchas veces se dice nosotros cuando habría que decir yo. Uno de estos usos es el plural mayestático, cuyo nombre proviene de la palabra majestad (porque es la forma en que tradicionalmente se han expresado los reyes y papas). Otras veces tiene una intención de humildad: se considera arrogante hablar desde el yo y para evitarlo se usa el nosotros.

Ninguno de estos usos es aceptable hoy en la escritura. Al esconder la primera persona tras un plural, suelen generarse ambigüedades e incoherencias en el texto. Si se decide usar la primera persona y el autor es uno solo, lo que corresponde es emplear el yo.

Trabajo escrito

Escribir un comentario (de unos cuatro párrafos) sobre el artículo de Ignacio de Posadas que se transcribe a continuación. Tiene que incluir: una presentación del tema, un juicio crítico sobre el contenido del artículo y el estilo del autor y un remate final. Usar la tercera persona y los marcadores textuales que sean necesarios.

Columna

Promover el Uruguay productivo

por Ignacio de Posadas*
Un día sí y otro también se oye esta frase u otra del mismo pelo, sobre todo en boca de dirigentes sindicales y candidatos puramente políticos. Lleva implícito el juicio de que eso es justamente lo que no se ha hecho hasta ahora, ocupados los mandones de turno en prácticas oscuras u oscurantistas, dividiendo su tiempo por mitades entre favorecer las actividades financieras y empobrecer a la gente.

Es una prédica que tiene varias ventajas: en primer lugar, es simple; para continuar, basta vincularla con la crisis bancaria y produce efecto inmediato; pero lo mejor de ella es que promete (sin decir nada concreto) que las cosas van a mejorar, sin pena ni dolor, con el simple arbitrio de pelar para afuera a estos corruptos e insensibles neoliberales y poner a otros, que entiendan lo que es el “país productivo”.

Ahora bien, quienes repiten enardecida, folclórica o recetariamente estas prédicas no se quedan sólo en palabras: las acompañan con hechos. Y siempre es aconsejable guiarse más por los hechos que por las palabras.

Así pues, quienes aún estén ponderando su voto pueden evaluar la batería de medidas aplicadas por los promotores del Uruguay Productivo:

–
Tratar de bloquear nuevas inversiones en telefonía celular.

–
Oponerse a la inversión de un nuevo puerto en La Paloma.

–
Impedir que cobren los ahorristas de los bancos liquidados.

–
Bloquear las mayores inversiones proyectadas en la historia del Interior del 
país (Fray Bentos).

–
Correr a quienes quieran invertir en el campo, diciéndoles en un proyecto de ley que no queremos ni extranjeros ni grandes inversores.

–
Trancar nuevas inversiones en supermercados.

–
Usar la Constitución para violar contratos en materia de suministro de agua y servicio de saneamiento (después de haber invitado a inversores extranjeros a solucionarnos ese problema).

–
Bloquear el aprovechamiento del Hotel Carrasco.

–
Negarse a que en Montevideo se junte basura eficientemente.

Y podríamos seguir. Más aún, podríamos sumar a esas medidas promocionales de tipo Progresista, las otras que quedan de esta economía horrible y desatinadamente neoliberal en la que nos han sumido blancos y colorados. Dejando todo librado a la tiranía del mercado.

Menos:

–
Poner una farmacia.

–
Pasteurizar leche.

–
Abrir una estación de servicio.

–
Vender electricidad.

–
Importar combustible.

–
Faenar ganado.

–
Instalar un banco.

–
Crear una mutualista.

–
Asegurar o vender seguros.

–
Importar camiones.

–
Embotellar bebidas.

–
Importar azúcar.

–
Prestar servicios de transporte aéreo.

–
Dar seguridad, etc.

Los franceses tienen un dicho, de que no es cinchando del pasto que se lo hace crecer. Tampoco es atacando o trancando a los inversores que se hace crecer un país.

(*) Ignacio de Posadas es miembro del Partido Nacional.

(Columna publicada en el semanario Búsqueda, Montevideo, 23 de mayo de 2004.)
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